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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERMIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. 
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Ciudad de Mexico, a seis dsepmbre4dedos mil diecinueve. y1  
Visto el talo 'procesal del-presente asunó, tóda vez que la sentencia 

de seis de (diciembre de dos rnil-die.cisiete., dictada'or la Segunda Sala de la 
\ 	, 	 P) / J 	 d 

SupremaCorte de Juticiade \I N'áción, e?i'ia que determina que es ¿/f 	 '. 

parcialmente procedenteyjundada la presente controv.- 	constitucional, 
quedó- legalmente notific~a 	 que obran en 
autos, asimismo, 

 
se dio el de.bIdoournDlirnien a la rnismaí-tal y como se 

r 	, 	/.1 luis, fl 	 t 	. observa en eIprovei.do de.. doe (dejfebrerede. dos .iecio, ademas de 
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que_dicha resolucionya se publico 'en el Semanario ''.' ial de la)Federacion y 
¼. \ 	'S• 	 .• \\. 
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su Gacetacel doce dejuIio.dedosjmikidiecinuev:ic 	fundamento en el 
\ 	 \\'11N 

esQRy II del Articulo 105 de 
'-.,
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la CPtucionhPopic elos:Estados 	exicanos Aqerch archiva este 

u zz!fíuese. Ç 
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) •.Fove).y.. fira elMi 	 de Larrea, 
y 	

/ Presidente d - 1 Spr.e.ma  Go 	uJ st.içjatIe lat)aion, quien actúa con 
\. C Carmina Co 	R.QduLzL, S 	.. 1.-da l,jpion de Tramite de 

Controversias 	 ."Acci. : .e0 Inconstitucional ¡dad de la 
Subsecretaría General?k 	s'. ' J 	e 	•-Tribunal, que da fe. 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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'Visible a fojas 1122 a 1123 del expediente en que se actúa. 
2 Registro número 28865, Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 68, 
Julio de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1411. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 

materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




